
EXPEDIENTE SMA. ROL D-069-2016.

SOLICITA LO QUE INDICA

le marzo de 2017

Señora

Marie Claude Plumer Bodin

Jefa de la División Sanción y Cumplimiento/Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente

De mi mayor consideración:

Junto con saludarle, vengo en solicitar a usted un pronunciamiento para la aclaración sobre la 
fecha de inicio del cómputo de plazo que indica, en el mérito del proceso sancionatorio ROL 
D-069-2016, por lo motivos que paso a expresar:

Que con fecha 9 de marzo de 2017 se nos notificó por carta certificada a nuestro domicilio, 
observaciones de oficio al Programa de Cumplimiento, presentado por mi representada a esta 
Superintendencia.

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 46 de la ley 19.880 “Las notificaciones se harán 
por escrito, mediante carta certificada dirigida al domicilio que el interesado hubiere 
designado en su primera presentación o con posterioridad.

Las notificaciones por carta certificada se entenderán practicadas a contar del tercer día 
siguiente a su recepción en la oficina de Correos que corresponda.

Es por esto que Hidroeléctrica Dongo SpA, solicita que por la importancia que tiene para el 
cumplimiento de plazos que debemos contabilizar para llevar a efecto el Programa De 
Cumplimiento aprobado, aclarar con el mérito de autos y notificación efectuada, desde que 
fecha comienza a regir el día de inicio, del programa de cumplimiento pronunciándose esta 
Superintendencia expresamente cual es el día número 1, de vigencia.

Klai on Storch K

Se despiden

Atte

Hidroeléctrica Dongo SpA

Av. Apoquindo 6275 oficina 51

Las Condes -Santiago


